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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00438 00 

Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 

Contractual. 

Demandante Jorge Eliecer Vargas Rivera  

Demandado Urbaniza S.A.  

Decisión Decreta suspensión del proceso 

 

Como quiera que la solicitud que incoan los apoderados de las partes 

procesales, se ajusta a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 161 del 

Código General del Proceso, se accederá a lo peticionado. 

 

Así las cosas, se DECRETA la SUSPENSIÓN del presente proceso por el 

término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 

estados de esta providencia, de conformidad con la mutua solicitud de los 

interesados y para los fines indicados. 

 

No se realizará entonces la audiencia programada para el 23 de junio de la 

presente anualidad. 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
P. 
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